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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO
LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05-2003

LEY 8230 DEL 03-04-1936

ACUERDO DE CONCEJO N° 001-2014-MPMN
Moquegua, 17 de Enero de 2014.
VISTO, en "Sesión Extraordinaria" del 16-01-2014, sobre la conformación de Comisiones

Ordinarias de Regidores del Concejo Provincial "Mariscal Nieto" para el Ejercicio 2014.
CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son los órganos de Gobierno Local con autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, tal como lo señala el Artículo 1940
de la Constitución Política del Perú, concordante con los Artículos I y 11 del Título Preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades W 27972;

.~~~ Que, el articulo 410 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, preceptúa que "Los
i:';; ~/~~ ~ acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público,

.'{ G~REN ~ ~~. vecinal. o instituciona!, que expresan la voluntad ~el órg~no de gobierno para practicar un
',~j;i M ",.IAL l determinado acto o sUjetarse a una conducta o norma InstitUCional";

~~I-" '>

~~3-.~~ Que, en "Sesión Extraordinaria" del 16-01-2014, el Pleno del Concejo acordó Conformar
las Comisiones Ordinarias de Regidores del Concejo Provincial "Mariscal Nieto" para el Ejercicio
2014;

En uso de las facultades concedidas por el Artículo 1940 de la Constitución Política del
Perú promulgada el 29-12-1993 y modificada por Ley W 27680 del 06-03-2002, al amparo de la
Ley Orgánica de Municipalidades W 27972 de fecha 26-05-2003 y Ley W 8230 del 03-04-1936, el
Concejo Municipal en "Sesión Extraordinaria" del 16-01-2014;

ACORDO:

CONFORMAR las Comisiones Ordinarias de Regidores del Concejo Provincial "Mariscal
jeto" para el Ejercicio 2014, integrado por los siguientes miembros:

RESIDENTE
MIEMBROS

COMISION DE DESARROLLO SOCIAL
: Oscar Oetavio VILCA RAMOS REGIDOR
: Sandra María GONZALES GOMEZ REGIDORA
Maribel Magnolia SALDAÑA QUENAYA REGIDORA

.,;;;~,i~::;", COMISION DE PROMOCION DE DESARROLLO ECONOMICOti' GE" el;!. '. ,-PRESIDENTA : Maribef Magnolia SALDAÑA QUENAYA REGIDORA
'!J E ' '¡MIEMBROS : Carlos Maurieio MERCADO ROMERO REGIDOR
\0_ADMINI- ACUN>} Osear Oetavio VILCA RAMOS REGIDOR
,,~ _ r-:': / COMISION DE DESARROLLO AMBIENTAL

~-;-:::"~ PRESIDENTE : Melitón APARICIO ESTUCO REGIDOR
.} MIEMBROS : Jorge Luis MONROY PiEROLA REGIDOR

~ Lorenzo GUERRERO TAFUR REGIDOR'1~~1) COMISION DE DESARROLLO U~BANO, INFRAESTRUCTURA y OBRAS'\'7:::) PRESIDENTA : Piedad Felipa PENARANDA DE MERCADO REGIDORA



REGIDOR
REGIDOR

MuniclparidadProvinclál de Mariscar Nieto
~.~~ C-CL-Q.~.~ c-

Mgr.ALBERTG-R.-G VILCA
A.LCALDE

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE.

MIEMBROS

PRESIDENTA
MIEMBROS

PRESIDENTE
MIEMBROS

PRESIDENTE
MIEMBROS

: Melitón APARICIO ESTUCO
Carlos Maurieio MERCADO ROMERO
COMISION DE SERVICOS PUBLlCOS

: Sandra María GONZALES GOMEZ REGIDORA
: Osear Oetavio VILCA RAMOS REGIDOR

Elmer Edison OSNAYO MAQUERA REGIDOR
COMISION DE COMPETITIVIDAD INSTITUCIONAL

: Jorge Luis MONROY PIEROLA REGIDOR
: Lorenzo GUERRERO TAFUR REGIDOR

Maribel Magnolia SALDAÑA QUENAYA REGIDORA
COMISION DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES

PRESIDENTE : Lorenzo GUERRERO TAFUR REGIDOR
MIEMBROS : Piedad Felipa PEÑARANDA DE MERCADO REGIDORA

Jorge Luis MONROY PIEROLA REGIDOR
COMISION DE RENTAS Y RECURSOS PROPIOS

: Carlos Maurieio MERCADO ROMERO REGIDOR
: Elmer Edison OSNAYO MAQUERA REGIDOR

Piedad Felipa PEÑARANDA DE MERCADO REGIDORA
COMISION DE PLANES, PROYECTOS Y RACIONALlZACION

PRESIDENTE : Elmer Edison OSNAYO MAQUERA REGIDOR
~~~, MIEMBROS : Melitón APARICIO ESTUCO REGIDOR

¡,f~?-.OVINCi'~;'" Sandra María GONZALES GOMEZ REGIDORA
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